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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Compañías de seguro que actualmente
operan en el mercado. Implementación de un sis-
tema que permita a los asegurados informarse so-
bre la situación patrimonial y financiera de las
mismas. Raimundi y otros. (123-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y de Defensa del
Consumidor han considerado el proyecto de reso-
lución del señor diputado Raimundi y otros seño-
res diputados por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga las medidas tendientes a informar a
los asegurados sobre la situación patrimonial y fi-
nanciera de las compañías de seguro que operan
en el mercado; y, por las razones expuestas en el
informe qu se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, disponga:

1. La implementación de un sistema que permita
a los asegurados de las compañías que actualmen-
te operan en el mercado informarse sobre su situa-
ción patrimonial y financiera.

2. La implementación de un sistema de pagos en
cuotas para los asegurados de aquellas compañías
de seguro que han dejado de operar a efectos de
facilitarle el pago de las sentencias en su contra, en
su integridad pero de un modo diferido ante la des-
conocida solvencia del deudor o su comprobada in-
solvencia. Dichas cuotas no podrán ser inferiores a
sesenta.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y de Defensa del
Consumidor al considerar el proyecto de resolución
del señor diputado Raimundi y otros señores dipu-
tados, creen innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan por lo que lo hacen suyo y así lo expresan.

Guillermo E. Corfield.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la última década más de ciento treinta compa-

ñías de seguros fueron liquidadas, en promedio una
por mes, ocasionando la pérdida de aproximadamen-
te 10.000 puestos de trabajo y afectando los dere-
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chos de una inmensa cantidad de asegurados y
terceros. Los primeros a la indemnidad de sus pa-
trimonios y los segundos a la reparación de los per-
juicios sufridos.

En muchos casos, el cierre de estas compañías
se realizó silenciosamente dejando a los usuarios
librados a su propia suerte y teniendo que afrontar
demandas, sentencias y la traba de medidas caute-
lares.

Esta situación provocó la multiplicación de de-
mandas judiciales iniciadas por terceros contra dis-
tintas compañías de seguros. Según datos periodís-
ticos existían a mediados del año pasado 162.000
juicios contra las mismas y, de acuerdo a informes
de la Superintendencia de Seguros, la cantidad neta
aumentó durante el primer semestre de 2001 el 8,1 %,
lo que equivale a 6.757.

El 41% de estos juicios se han establecido con-
tra compañías de seguros que han dejado de ope-
rar por problemas económico-financieros y están
siendo liquidadas. En la oficina de Defensa del Con-
sumidor afirman que el 52% de las empresas ase-
guradoras tienen un indicador de solvencia insatis-
factorio.

Ante esta situación, producto de la quiebra o li-
quidaciones de compañías de seguros, los asegu-
rados, por más que la Justicia falle a favor de ellos,
se verán imposibilitados de cobrar lo que determi-
ne la sentencia a pesar de haber cumplido en forma
puntual con el pago de las pólizas, lo que ocasio-
nará el remate de sus bienes.

Esta situación de agresión y desprotección de los
asegurados y los problemas financieros que pudie-
ra ocasionar, cuya gravedad puede originar la pro-
pia quiebra al tener que verse obligado a responder
con sus bienes por demandas en las que tendrían

que haber respondido las compañías de seguros
con las que se había contratado la póliza, nos lleva
a poner en consideración de esta Cámara el presen-
te proyecto de declaración, por el cual exigimos a la
Superintendencia de Seguros implementar un siste-
ma de información que les permita a los asegura-
dos conocer la situación financiera y patrimonial de
las compañías aseguradoras y a poner en marcha
en forma urgente un sistema de pago en cuotas para
aquellos que, afectados por la situación antes des-
crita, pueden ver afectada seriamente su solvencia
y sus bienes personales.

Carlos A. Raimundi. – Fabián De Nuccio.
– Irma F. Parentella.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Exigir a la Superintendencia de Seguros:
1. La implementación de un sistema que permita

a los asegurados de las compañías que actualmen-
te operan en el mercado informarse sobre su situa-
ción patrimonial y financiera.

2. La implementación de un sistema de pago en
cuotas para los asegurados de aquellas compañías
que han dejado de operar a efectos de facilitarle el
pago de las sentencias en su contra, en su integri-
dad pero de un modo diferido ante la desconocida
o comprobada solvencia del deudor. Dichas cuotas
no podrán ser inferiores a sesenta.

Carlos A. Raimundi. – Fabián De Nuccio.
– Irma F. Parentella.


